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Vengo en indultar a Francisco Arce Gutiérrez del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de roíl novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justidn

FHANClSCO RUIZ,JARABQ BAQUERO

DECllETO 210/1974, de B de enero, por el que se
indulta a Enrique L-Jér"z Padíllu,

Visto el expediente de mdulto del penado Enrique Pú¡"ez
PadIlla, condenado por la AudIencia ProvIncJaI de Málap;a, en
sentencia de ve1ntícuatro dé febrero de mil nüvecicr'1os se
senta y nueve, como autor de un delito cQntra la salud publica,
a la pena de diez años y un día de presidio mayor, y de un
delito de estafa, a. la do seis años y un día de presidio mavo!',
y teniendo en: cuenta las circunstancias quo concurren en
los hechos. .

Vistos' la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta,· reguladora de la gracia de índulto, y el Decreto de
veíntidós de abril de mil novecientos treinta y. ocho.

Oido el Ministerio Piscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sen tenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia once de E"nero de mi! novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Enrique Pérez PadHla del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el pre3ente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El \1Jnistro de Justicia,

HtANCISCO RUIZ-JARABO BAQUEftO

DECREro 2111WH, de 18 de enero, por el que se
indulta a Manuel M(lIias Maitinez.

Visto el expediente de indulto de Manuel Mañas Martinez.
condenado por la Audiencia Provincial de CasteHón de la.
Plana, en sentencia de veintÍCinco de febrero de mil novecien
tos setenta y dos. como autor de tm delito de malversación
do caudales publicos. a la pona de seis anos y un día do pre
sidio mayor. y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de míl ochocientos se
tenta, regulado¡,u de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del. Ministro de Justicia y
previa deliberaCÍón del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mí} novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Manuel Mañas Martíliez del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada. sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de enero de ~il novecientos seteilta y cuatro.

FRAJ.CISCO FRANCO
El Ministro de Juslü in,

rnANCJSCQ HUIZ.JARABO BAQl.iEHO

DECRETO 212/1974, de .lll de énero, por el que se
indulta a AntonLo Garr:.u Hodriguez.

Vislo el expediente de indulto de Antonio Carda Rodríguez;
condena90 por la Audiencia Provincüü do Granada, en sen·
teJlCla de dieciocho de novwmbre de mil novecientos setenta,
como autor de un delito de receptación. a la pena de seis
aflos y un. día de presidio mayor, y teniendo en cuenta, las
Clfcunstancws que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos S8
tenta, regulctdora do la gracia de ind.ulto y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentencindora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previ~ dehbemción del C~mseío de Ministros en su reunjón
del dl& once de enero de mil novecientos setenta· y cuatro.

Vengo en indultar a Antonio García Rodríguez del resto
de la pena privativa de libertad qu~ le queda por cumplir y
que le rué impuesta en la expresada sentenciu.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

DECRETO 21311974. da 18 de enero, por el que se
in.dulta a Jose Antonio Soler Javaloy d.el resto de la
pena Que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Soler Ja
val ay, condenado por la Audiencia Provincial de Alicante. en
sentencia de quince de mayo de mil noveci.E-tlt0S setenta, como
autor de un delito de apropiación indebida" a la pena de seis
años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tentu, reguiadcra de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal yla Sala Sentenciadora, a pro
puesta del Ministro do Justicia y previa deliberación del Con
seJO de Ministros en su reunión del dia once de enero de mil
novcci('ntüt> setenta y cuatro.

Vongo en jnctuHar a José Anlonjo Soler Javaloy del resto de
la pena privativa ce Ubertad que le queda por cumplir y que
le fué impuest.a en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
ü dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRMCCISCO FRANCO
El )\jinisllo (¡,. Jus¡icia

FI1A"J"C¡SCO fiU1L:-JARA·BQ BAQUEHO

DECRETO 214/1974, de 18 de enero. por el que se
indulta a Antonio Sanchez Andréu del resto de la
pena C¡LIe le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Sánchez Andréu,
condenado por la Audiencia Provincial do Alicante. en sen
tencia de veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve, como autor de un delito de robo, a la pena de seis
años y un día do presidio mayor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciochq de junio de mil ochocientos se~

tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicla y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Antonio Sánchez Andréu del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El l\!(ni51ro d", JW'ilicía.

FRANCISCO HUIZ·JAHI\BO BAQUEEO

DECHETO 215/1974, de 18 de enero, por el que se
indulta a Con.stantino Roca IglBsias del resto de la
pena que le Queda por cumplir.

Vi>ito ~el expediente de indulto de Constantino Roca Iglesias,
condenado por la Audiencia Provincial de Orense, en senten·
cia de veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta. y
siete, como autor de un delito de estafa, a la pena da seis
aüos y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en Jos hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~

tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos- treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día onco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a Constantino Roca· Iglesias del _'resto
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y
que le rué impuesta en la expresada sentenda.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANcrsco FRANCO
El ~¡inis(ro ti<.' Juslida

FHANCi:jCO HUl/. ,j.-\HAHO BAQt EHO

DEcnr.FO 216/1974, de 18 de enero, por el que se
indulta a José Antonio Macua Martinez. Juan Gi.·
meno Fernández. y a José Sistemas Alegre del reMo
de las penas que les quedan por c!Jmplir.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Macua Mar
tínez, Juan Gimeno Fernández y José María Sisternas Alegre.
condenados por la Audiencia Provincial de Barcelona. en sen
tencia de \'einticinco de junio de mil novecientos setenta, como
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autores todos ellos de un delito de hurto, a la pena de neis
años y un día de presidio mayor para cada uno, y además
Macua Martinez, como autor de un delito de falsificación,
a la pena de seis meses y un día de presidio menor, y te
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gra<:ia de indulto, y el Decn~to de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicif.l, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos setenta y cuah'o.

Vengo en indultar a José Antonio Macua Martínez, a Juan
Gimeno Fernández y a José María Sisternas Alegre del resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento y que
les fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 21711974, de 18 de enero, por el que 82

indulta a José }v/anuel Chía Blanch_

Visto el expediente de indulto de José ,Manuel Clua Blanch,
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sen
tencia de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y
dos, por la que se casaba y anulaba la pronunciada por la
Audiencia Provincial de Barcelona de seis de marz.o de mil no~
vecientos sesenta y uno, como autor de un delito continuade
de estafa, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la grada de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo en indultar a José Manuel Clúa Blanch del resto
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y
que le fué impuesta en la expresada sentencia,

~sí. ·10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dIecIOcho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justícía.

FRANCISCO RUIZ·,JAR:\BO BAQUE110

DECRETO 2ur/1974. de 18 de enero, por el que &c
indulta a Ventura Grande Moreno,

Visto 01 expediente de indulto de Ventura Grande Moreno,
condenado por la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sen
teneia de veinte de marzo de mil novecientos setenta y tres,
como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro años,
dos meses y un día de presidio menor y teniendo en cuenta
las ~jrcunstancias que concurren en lo's hechos.

Vlstos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tonta. reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de
veÍntidós de abril de mil novecjpntos treinta' y ocho.

De acuerd? con el parecer del Ministerb Fiscal y de la
Sala SentenCIadora, a propuesta del Ministro d8 Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de enero de mil novecientos sotent.a y cuatro.

Vengo en indultar a Ventura Grande Moreno del resto de
la pena privativa de libertad que le .queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi.lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
El. diecIOCho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Just.icía

FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 219/1974, de 18 de enero, por el que se
indulta a Pedro Porcel Palmer

Visto el expediente de indulto de Pedro Poreel Pulmer con
den~do por l.a Sala Segunda del Tribunal Supremo, e'¿ se'll
tencla de qUInce de noviembrE' de mil novecientos setenta y
uno, por la que se casaba parcialmente la pronunciada por
la Audiencia Provincial· de Madrid en catorce de marzo de
mil novecientos setenta, como autor (11' un delito de cohecho,
a la pena de dos años de presidio menor, dos romanes de pe
setas de multa y siete años de inhabilitación especial, y como

autor de un delito de falsedad en documento público, a la pena
de seis años y un día de presidía mayor y diez mil pesetas de
multa, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley dA dieciocho de junio de mil ochocientos so
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala Sentenciadora, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con~

seio de Ministros en su re\mión del día once de enero de mil
novecientos setenta y cuatro

Vengo en indultar a Pedro Porcd Palmer del resto de las
penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento y de
las penas de multa que le fueran impuestas en la expresada
sentencia

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dipciocho de enero de mil novecif,·ntos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El MjniS~TO de JU$tícía

FHANC1SCO RUIZ·JARA130 BAQUE!lO

DEcnETD 220/1P,4, de 18 de enero, por el que se
indulta a Atan Jhon Lensmith

Visto el expediente de indulto de Alan Jhon LensmHh,
condC¡1<:.<¡)O por la Audiencia Provincial de Málaga, en senten
cia de veintinueve de enE'1·O de mil novecientos setenta, como
autor de un delito eonlTO la ;;alud pública, a la pena de seis
años y un dia de prisión mayor, y multa de treinta y siete
mil quinientas pw:.etas, y tenirndo en cuenta las ciru.lTIstan
cias que conCurren en Jos hechos

Vistos la Ley de dieciocho delurcio do mil ochocient.os se·
Lnta, reguladora de la gracia de mdulto, y el DeGroto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

Oido el IvEnistcrio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal SBntc·:1Ci3.dor, B propuesta del Ministl'O de Justicia
y previa deliberación del Con"",lo de Ministros en su reunión
del día oncp de €'-nero de mil noveci.entos sotenta y cuatro,

Vengo en indultar a Ahn .Jhon Lensmith del resto de la
pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento y que
le fue impu\JsLl en la expresada sentencia, con su expulsión
del territnrio nacional.

Así lo dispongo por 01 prosente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de enero de mil novecientos setent.a y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de . Justidn,

FHAI':C!SCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DEClwro 221/1974, de 18 de enero, pOI' el que se
indulta a Luis Ruiz Benitez del resto de la pena
que le queda por cumplir.

Vbto el f·xpE'diente de indulto de Luis Ruiz I3cnHez, con
denado por el Juzgado de Instrucción número dotó de Burgos,
en sentencia de veinticuatro de febrero de mil novecientos
setenta y t.res, como autor de un delito de imprudencia simple
antirreglamentaria a la pena de tres meses de arresto mayor,
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de íunio de mil ochocientos se
tenta, reguh.ldom de la gracia do indulto, y el Decret-o de
veinticlás de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oidos el Ministerio hscal y El Tribunal Se:l.tenciador, a
prapuesta dd J\1inistrodc Justicia y pn~via deliboración del
Conseto de Ministros en su reunión del día once de enero
do mil novecientos setenta y cuatro.

Vengo er)< indultar a Luis Rull. Benítez del resto de la pena
privaUva de ,:bertad que le quoda por cumplir y que le fué
impuesta e:1 la expresada sentencia

Asi lo ¿ié')1ongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dÍl'ciocho de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
T:! ~\1iI;¡",ho de Justicia.

FRANC!SCO RUi¿.JARABO BAQUERO

DECRETO 222/W/4, de 18 de enero, por el que se
il1dulta a Jaime Agustin Manznno Góme,z del resto
de la pena Que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Jaime Agustín Manzano
Gómcz, condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supre
mo en sentencia de treInta de mayo de mil novecientos se
tenta y tres, que cb,só y anuló la de la Audiencia ~rovincial
de Segovia de diecinueve de febrero de mil noveCIentos se·
tent.a y dos, como autor de un deUto de cohecho, a las penas
de un año de presidio menor y multa de cien mil pesetas,

con las accesorias de suspensión de todo cargo público, pro-


